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Señor(a) 

Anonimo 

Publicar en Cartelera  

Bogota - D.C. 

 

REF: Respuesta al SDQS No.2401912025 

 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad 

y se dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina para la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). 

Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el 

control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito 

y transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento 

y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es 

pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad  tiene como objetivo verificar las condiciones de 

seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y 

transporte por parte de los diferentes actores viales a través de operativos de control 

desarrollados con la Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de 

Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

 

Ahora bien, frente a la problemática manifestada en su petición, se informa que está 

enfocada hacia conflictos entre particulares, en los cuales la Secretaría Distrital de 

Movilidad no tiene injerencia alguna. Sin embargo, se conmina a utilizar los 

mecanismos alternativos de resolución de conflictos o recurrir a la vía judicial para 

obtener una solución a su situación. 
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jhon Freddy Dominguez Fuentes 

Subdirector de Control de Transito y Transporte (e) 
Firma mecánica generada en 29-05-2025 06:27 PM 

 
Anexos: Hoja de ruta 2401912025 un (1) folio 
 

cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Revisó: Carlos Andrés Garzón Castañeda – Subdirección De Control De Tránsito Y Transporte 
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